
1.3.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones 
no aceptadas

1.3.3.1. Quejas de oficio
– Queja 19/0071, alusiva al procedimiento de adjudicación de plazas residenciales para dependientes 
mayores, dirigida a las ocho Delegaciones Territoriales en Andalucía de la Consejería de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación, y a la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía;

– Queja 19/3307, sobre la situación de presuntos malos tratos de un hijo hacia su madre, dirigida al 
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.

1.3.3.2. Colaboración de las Administraciones
La colaboración de las Administraciones responsables en materia de Dependencia y Servicios Sociales 

para con esta Institución, resulta muy aceptable, si tenemos en cuenta el volumen de peticiones que 
hemos de realizar en estas materias (más de mil en cómputo global en 2019) y las reiteraciones que 
las múltiples gestiones de cada expediente hacen precisas.

1.3.3.3. Resoluciones no aceptadas
– Queja 18/3022, referente a demora en reconocimiento de la situación de dependencia de un 
matrimonio, dirigida a la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación en Sevilla;

– Queja 18/4295, referente a demora en la resolución de expediente de la Renta Mínima de Inserción 
Social de Andalucía, dirigida a la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación en Sevilla;

– Queja 18/4784, referente a demora en la resolución de expediente de la Renta Mínima de Inserción 
Social de Andalucía, dirigida a la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación en Cádiz;

– Queja 18/4834, referente a demora en la Resolución de PIA, dirigida a la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla;

– Queja 18/4948, referente a demora en la Resolución de PIA, dirigida a la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Granada;

no poder disiparlas por otro medio, manifiestan temores por las consecuencias que deparará el desempeño 
aislado de alguna actividad laboral, su disconformidad con la desestimación del derecho por haber trabajado 
algunos días en lugar de la suspensión y reanudación del derecho, o, en fin, lamentan la paralización 
del expediente tras comunicar alguna modificación en la situación laboral, ya que nos trasladan muchas 
personas que los funcionarios de las propias Delegaciones Territoriales les comentan que los gestores de 
estos expedientes “no saben muy bien qué hacer con ellos”.

La Consejería, como decíamos más arriba, ha iniciado un período de estudio y reflexión dirigido, al 
parecer, a la reforma de la regulación normativa, cuando no a su completa reelaboración, lo que respalda 
el diagnóstico que emitimos al comienzo de este somero análisis. En este momento, sin embargo, no 
vislumbramos la cristalización de este objetivo en un horizonte temporal cercano, o no al menos con la 
proximidad que sería deseable.

Entendemos que las decisiones que se adopten deben ser firmes y debidamente sopesadas, para que los 
pasos no se den en falso, pero es nuestra vocación y nuestra obligación urgir una respuesta a la altura de 
las necesidades de la ciudadanía.
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-el-procedimiento-de-adjudicacion-de-plazas-residenciales-para-dependientes-mayores
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-situacion-de-presuntos-malos-tratos-de-un-hijo-a-su-madre
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-le-valoren-su-grado-de-dependencia-y-le-tramiten-la-ayuda-que-necesite
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-resuelvan-su-solicitud-para-la-renta-minima-de-insercion-social
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/insistimos-a-la-delegacion-de-cadiz-para-que-cumpla-los-plazos-sobre-la-renta-minima-de-insercion
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/todavia-esta-esperando-que-le-concedan-plaza-de-residencia-para-su-hermana-dependiente
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-resuelvan-su-solicitud-para-una-plaza-de-residencia

